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Recurso de apelación- 110014003004-2023-00619-00

Leticia Smykle <smykleandadvisers@gmail.com>
Vie 14/07/2023 11:05 AM

Para:Juzgado 04 Civil Municipal  - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:yenis19888@hotmail.com <yenis19888@hotmail.com>;bncontabilidad@gmail.com
<bncontabilidad@gmail.com>
 

SEÑOR

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.                                S.                           D.

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: THE BIZ NATION SAS
CONTRA: CORPORACIÓN VENTURES
RADICACIÓN: 110014003004-2023-00619-00.
 

Asunto: Recurso de apelación
 

LETICIA SMYKLE HERNANDEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderada de la
parte demandante en virtud del art 321 CGP N° 4 me permito apelar el auto de fecha 11 de julio de 2023 bajo los
siguientes argumentos;

 “El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las excepciones de mérito
en el proceso ejecutivo”

El despacho niega y hace devolución de los anexos sin necesidad de desglose en la parte resolutiva del auto de
fecha 11 de Julio de 2023, ahora bien, se señala que no se aportó la TRAZABILIDAD de la factura registro de
RADIAN por lo cual se negó el mandamiento de pago, lo cual no es dable esta decisión toda vez que a folio 27 y 28
de la demanda se adjunta el RADIAN de la factura.

 

 

Así las cosas, resulta improcedente negar el mandamiento de pago, por lo que se requiere que se revise el
contenido completo de los anexos de la demanda, donde se puede encontrar la certificación de la DIAN sobre la
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factura objeto de la presente demanda.

Por lo anterior, sírvase conceder la apelación del señalado auto.

De Usted,

 

Cordialmente,  


